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LEY N. 119/91.—Que modifica parcialmente la Ley 
N‘? 903 “Código dtil Menor" . 

EL CONGRESO DE LA NAJGION PARAGUAYA 
SANCIONA CON FÏJERZA DE - 

L E Y i 

TITULO VI 

De la Patria Potestad 

Artículo 1‘) hlodifícase el artículo 67 quedando re- 

dactado en’ los siguientes términos: 

“Art. G7. El padre y la madre son titulares de la 

patria potestad sobre los hijos menores habidos. en 

el matrimonio. La. ejercen en igualdad de derechos 7.’ 

deberes. Si entre ambos’ surgiera discrepancia o mil. 

ferenoi-a en cuanto al ejercicio deciidirá, el Juez de 

lvienorcs en lo Tuitolat‘ . a. Ipedido de parte, en proce- 

dimicllto sumario y zitcndiendo primrordialinente al 

interés y beneficio del menor. Deber-ir como nied da 

pfgcauitüfia disponer jo pcïiÏllCfltG a fin ‘de evitar per. 

juicio al menor’ . 

De la Patria Potestad de los Hijos Exiramatrimoniales 

Art. 2'? NÍOCÏÏÍÍCHSG el articulo 98 en los siguientes 

términos: 

“Art. 98. Los padres que hubieren reconocido a sus 

hijos extramatrimonrlwles tendrán sobre (‘líos paitria 

potestad con la misma extensión y atribuciones que 

los progenitores matrimoniales. Si ambos padres con. 

viven, el ejercicio de los derechos y deberes respec. 

tivos, estará. a cargo conjuntamente de ambos. 

Las divergencias se resolverán a través ‘del Juzgado 

Tutelar de Menores a {Jediclo ‘de ‘parte, en procedí. 

miento sumario de conformidad al artículo anterior. 

Si los paidrres no conviviesen tendrá. eil ejercicio de 

la autoridad ‘parental aquel que tuviese ‘la tenencia del 

menor; sin ¡ierjuicio «de que el otro progenitor goce 

del derecho de visita y de pzirtioiipar en la educación 

del menor.
i 

En ‘cuanto a los deberes alimentario se ‘comipartirán 

entre ambos ‘padres’ en proporción a sus respectivos 

ingresos y recursos” . 

Art. 3’! Derógase ‘el ‘articulo 99 de la misrna Ley. 

Art. ‘M’ (‘omuníqucse al. Pqder Ejecutivo. 

Aprobada por la H. (‘ómnra de DÏputados a tres día-s. 

del mcs de diríeiniire de’ año un mil n’n‘.’ »:ci€n’.2;—; 

noventa y uno y por la H. Cámara, de Senadores, 

sancionándose la. Ley, a. diez y ocho días del mes de 
diciembre del año un mil Iif)‘.'(3(’i1*1lJÉ(3 nov nte y una. 

José A _ Moreno Ruffinclli Gustavo Día: X/lvar 

Presidente 
‘ 

Presidente 

H. Cámera ‘de Diputados H. Cáinarztde Senadores 
Luis Guanes Gondra Artemio Vera 

Secretario Parlamentario Secretario Paríamenttario 

Asunción, 7 de Enero ‘de 1.902 

Téngase por Ley de la República, pulsliquese e inser- 

tese en el Registro Oficial. 

El Presidente do la República 

ANDRES RODRiGUEZ 
Hugo ESÍÍQZWFÍÍJÍEI Eíizeche 

a 

Ministro de Justicia y Trabajo 


